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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al dis
frute de los beneficios anteriormente relacionados, la Empresa 
interesada habrá de estar sometida al régimen de estimación 
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla, dará lugar a la aplica
ción de lo dispuesto en el articulo 9.° de la Ley 152/1963, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre, a la privación de los beneficios concedidos y, en su 
caso, al abono o reintegro de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

5677 ORDEN de 23 de enero de 1978 por la que se 
autoriza a la Entidad «Guardian Assurance» (E-23) 
para operar en el seguro de cristales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Guardian Assu
rance Company», de fecha 30 d® agosto de 1976, en solicitud 
de autorización para operar en el seguro de cristales y apro
bación de condiciones generales, particulares, modelo de propo
sición, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la precep
tiva documentación, y

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de 
V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1978.—P. D., el Director general 

de Seguros, Femando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director generad de Seguros.

5678 ORDEN de 23 de enero de 1978 por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Vizcaya, en recurso interpuesto por 
Comisionados de la Junta de Evaluación Global 
del Colegio Oficial de Arquitectos de Burgos, rela
tivo al Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal, correspondiente al año 1970.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
24 de mayo de 1976 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Vizcaya, en recurso contencioso- 
administrativo número 448/75, interpuesto por Comisionados 
de la Junta de Evaluación Global del Colegio Oficial de Arqui
tectos de Burgos, contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central, de 16 de septiembre de 1975, relativo 
al Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, co
rrespondiente al año 1970.

Resultante que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105.1, a) de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue.

 «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número cuatrocientos 
cuarenta y ocho de mil novecientos setenta y cinco, promovido 
por el Procurador don José María Bartau Morales, en nombre 
y representación de don Valentín Junco Calderón, don José 
Luis García Gallardo y don Pedro del Barrio Riaño, Comisio
nados de la Junta de Evaluación Global de la Profesión de 
Arquitectos de Burgos, del año mil novecientos setenta, contra 
el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central, de 
dieciséis de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, 
desestimatorio del recurso de alzada interpuesto contra el 
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo de la provincia 
de Vizcaya de treinta de marzo de mil novecientos setenta y 
cuatro, relativo a reclamación contra el acuerdo del Jurado 
Territorial Tributario de Bilbao, dictado en dieciséis de febrero 
de mil novecientos setenta y tres, señalando la cifra global de 
ingresos en la Junta de Evaluación Global de la Profesión de 
Arquitectos; cuyos acuerdos por ser conformes a derecho confir

mamos, y absolviendo a la Administración de la peticiones en 
su contra formuladas, no hacemos especial declaración sobre 
las costas en este proceso causadas.»

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

5679 ORDEN de 23 de enero de 1978 por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia dictada por 
la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Barcelona, en 9 de 
marzo de 1977, en recurso promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», relativo al Impuesto 
Industrial, Licencia Fiscal.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sajía Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, en o de marzo de 1977, en el recurso 
número 481/1975, promovido por «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 28 de octubre de 1975, relativo al Impuesto 
Industrial, Licencia Fiscal,

De conformidad con lo que disponen los artículos 105 y con
cordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallíamos: Que debemos desestimar el recurso interpuesto 
por "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», contra él acuerdo 
dictado por el Tribunal Económico-Administrativo Central de 
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y cinco, por 
hallarse ajustado a derecho; no hacemos especial pronuncia
miento de las costas causadas en este proceso, y firme que sea 
esta sentencia, con testimonio de la misma, devuélvase los 
expedientes a los respectivos Centros de procedencia.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

5680 ORDEN de 23 de enero de 1978 por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en 31 de mayo de 1977 en 
recurso de apelación interpuesto por «Cementos 
Alba, S. A.», relativo al Impuesto Industrial. Li
cencia Fiscal.

Ilmo. S.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en 31 de mayo de 1977, en 
el recurso de apelación interpuesto por «Cementos Alba, S. A.», 
contra la sentencia dictada con fecha 21 de mayo de 1975 por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Granada en el recurso número 471/1973 referente 
a la liquidación girada por el Impuesto Industrial, Licencia 
Fiscal;

De conformidad con lo que disponen los artículos 105 y con
cordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva de 27 de diciembre de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación 
interpuesto por el Procurador don Manuel del Valle Lozano, 1 
en nombre y representación de la Sociedad "Cementos Alba, 
Sociedad Anónima", debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia dictada en veintiuno de mayo de mil novecientos seten
ta y cinco por la Sala de lo Contencioso-Adminisirativo de la 
Audiencia Territorial de Granada que mantuvo el acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de nueve de octubre 
de mil novecientos setenta y tres, el del provincial de dicha 
ciudad de treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y 
dos y los actos de gestión a que ambos se refieren, relativos 
al Impuesto Industrial, Licencia Fiscal exigido a aquella So
ciedad por el periodo comprendido entre uno de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve y treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos, en lo que concierne a la cuota 
y recargos de las liquidaciones giradas; revocamos dicha sen
tencia con anulación de los referidos actos administrativos, en 
lo que atañe a la sanción por omisión que se aplica en tales 
liquidaciones; sanción que dejamos sin efecto, mandando que 
para llevar a cabo este último pronunciamiento se practiquen
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nuevas liquidaciones por la Administración tributaria; y no ha
cemos expresa imposición de las costas procesales causadas 
en las dos instancias:»

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 23 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

limo. Sr. Director general de Tributos.

5681 ORDEN de 23 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada en 14 de noviembre de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 304.448/1975, interpuesto por «Antibióticos, So
ciedad Anónima», contra resolución del Consejo de 
Ministros de fecha 6 de febrero de 1976, Decreto 
534/1975, de 21 de marzo, que creó, con carácter 
transitorio, una exacción reguladora del precio del 
azúcar.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada, con 
fecha 14 de noviembre de 1977, por la Sala Tercera deí Tri
bunal Supremo en recurso contencioso-administrativo número 
304 448/1975, interpuesto por la Compañía mercantil «Antibió
ticos, S. A.», contra resolución del Consejo de Ministros de 8 
de febrero de 1976, desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra el Decreto número 534, de 21 de marzo de 
1975, que creó, con carácter transitorio, una exacción regulado
ra del precio del azúcar;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo, interpuesto por el Procurador don Manuel Ardura 
Menéndez, en nombre y representación de la sociedad "Anti
bióticos, S. A.", contra él Decreto quinientos treinta y cuatro/ 
mil novecientos setenta y cinco, de veintiuno de marzo, por el 
que se crea oon carácter transitorio una exacción reguladora 
del prepio del azúcar, debemos declarar y declaramos dicha 
disposición recurrida conforme a Derecho y, por ende, válida 
y subsistente- y no hacemos expresa imposición de las costas 
procesales causadas en el recurso presente.»

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

limo. Sr. Director general de Tributos.

5682 ORDEN de 30 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Valencia, dictada en 2 de 
marzo de 1977, en el recurso número 248/1976, 
interpuesto par «Terrenos de Valencia, S. A.», con
tra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de 31 de enero de 1976, en relación 
con el Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas.

limo. Sr.; Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2 
de marzo de 1977 por la Sala de lo Contencioso-AcLministrativo 
de la Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso núme
ro 248/1976, interpuesto por «Terrenos de Valencia, S. A.», con
tra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central 
de 31 de enero de 1976, en relación con el Impuesto General 
sobre el Tráfico de les Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por di Procurador 
don Miguel Mascarós. en nombre y representación de "Terre
nos de Valencia. S. Á.”, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de treinta y uno de enero de 
mil novecientos setenta y seis, por la que se desestimó el 
recurso de alzada formulado contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Valencia de treinta de 
noviembre de mil novecientos setenta y tres, por Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar 
y declaramos conformes a derecho los acuerdos recurridos y, 
en su consecuencia, absolver como absolvemos a la Aministra-

ción  las. pretensiones contra la misma ejercitadas. Todo 
ello sin hacer expresa imposición de Tas costas causadas en 
este procedimiento.»

Asimismo se certifica que, elevadas las actuaciones al Tri
buna) Supremo en virtud de recurso de apelación interpuesto 
contra la anterior sentencia por la parte actora, la Sala Ter
cera de dicho Alto Tribunal dictó* sentencia desestimando dicho 
recurso y confirmando ©n todas sus partes la sentencia apelada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

limo. Sr. Director general de Tributos.

5683 ORDEN de 30 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada en 28 de 
junio de 1977, en el recurso número 378/1975, inter
puesto por «American International Underwriters, 
Spain, S. A.», contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 19 de febrero de 
1975, en relación con el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 28 
de junio de 1977 por la Sala Primera de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
número 378/1975, interpuesto por «American International Un
derwriters, Spain, S. A.», contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de 19 de febrero de 1975, en rela
ción con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo ios de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue: ,

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-gdminis
tra ti vo interpuesto por la Compañía "American International 
Underwriters Spain, S. A.”, contra la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha diecinueve de fe
brero de mil novecientos setenta y cinco, a que las presentes 
actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos 
la referida resolución por ajustarse a derecho. Sin hacer es
pecial imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

limo. Sr. Director general de Tributos.

5684 ORDEN de 1 de febrero de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 507.270.

limo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 507.270 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por doña María de la Concepción Figueras Octavio 
de Toledo y otros, contra la Administración representada y de
fendida por el señor Abogado del Estado, sobre impugnación 
del acuerdo de Ministros de 5 de marzb de 1976, ha dictado 
sentencia la mencionada Sala, con fecha 25 de noviembre de 
1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a 
las costas, estimamos en parte el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por las personas que enumeran en 
el encabezamiento de esta sentencia contra el Decreto tres mil 
sesenta y cinco/mil novecientos setenta y tres, de veintitrés de 
noviembre, sobre coeficientes del personal de los Organi finos 
Autónomos y contra el acuerdo de cinco de marzo de mil nove
cientos setenta y seis desestimatorio de la reposición. Y, en su 
lugar, declaramos que a los accionantes como Ayudantes diplo
mados del Consejo Superior de Investigaciones Científicas les 
corresponde el coeficiente tres coma tres y mandamos a la 
Administración que adopte las medidas pertinentes para que lo 
ahora resuelto se lleve a puro y debido efecto.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa , 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Juan V. Barquero.—Alfonso Algara—Angel Falcón.— 
Miguel de Páramo.—José Luis Martín.—(rubricados).

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado don Alfonso Algara Saiz,


